
 

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA ARMADA 

POSTULACIÓN CONTRATO CÓDIGO DEL TRABAJO 
PÁGINA: 1 de 1 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO 

Encargado(a) de actuar como cajero y reponedor del Almacén Naval, dominando los códigos y precios de las 
mercaderías como también el completo funcionamiento de las cajas registradoras, efectuando diariamente 
arqueos y brindando una atención amable, ágil y segura al público. 

 

REQUISITOS DEL CARGO 

Cargo Cajero(a) reponedor(a) 

Especialidad Licenciado de enseñanza media 

Experiencia 
Laboral 

Deseable 1 año mínimo de experiencia como cajero y/o en áreas de atención al público. 

Capacitaciones 
Requeridas 

- Manejo de Cajas Registradoras. 
- Arqueo de fondos. 
- Manejo de software Comercial.  
- Deseable dominio de los distintos medios de pago.  
- Deseable, Excel nivel básico. 

Conocimientos 
Relevantes 

- Conocimientos para una mejor Atención al Cliente. 
- Control de inventarios. 
- Reposición de stock. 
- Manejo de mercaderías. 
- Lectura y comprensión de documentos.  
- Conocimientos matemáticos. 
- Deseable, conocimientos relacionados al reconocimiento dinero, cheques y valores falsos  
- Tecnologías Informáticas a Nivel usuario  (Word, Excel, Internet, etc.) 

 

ANTECEDENTES REQUERIDOS 

1. Curriculum Vitae. 
2. Copia Cédula de Identidad. 
3. Fotocopia Legalizada de licencia de educación media. 
4. Fotocopia Simple de Certificados por Cursos y Capacitaciones Efectuadas, Referencias Laborales, entre 

otros. 
5. Documentación que acredite Experiencia Laboral. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Tipo Contrato Empleado Público Ley 18.712 (Afecto a las Normas de Código del Trabajo). 

Jornada de Trabajo 45 Horas Semanales. 

Lugar de Trabajo Delegación de Bienestar Social Puerto Williams 

 

POSTULACIÓN Y ENVÍO DE ANTECEDENTES INDICANDO PRETENSIONES DE RENTA 

División de Recursos Humanos, Yelcho sin número Puerto Williams. 

- Contacto: Katherine Ruíz / kruiz@armada.cl  / 974155042. 
- Contacto: Juan Bobadilla / jbobadilla@armada.cl / 99321510. 
- Contacto: Carlos Cid / ccid@armada.cl  / 934080587. 

 

PLAZO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Desde Hasta el 25 de noviembre hasta el 06 de diciembre de 2019. 

 

mailto:kruiz@armada.cl
mailto:jbobadilla@armada.cl
mailto:ccid@armada.cl

